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Instituciones firmarán Acuerdo Departamental 

 

CALDAS SE UNE AL PACTO NACIONAL POR LA MADERA LEGAL  

 

Ratificación del Acuerdo Departamental firmado en 2010. Gremios e instituciones asumen 

compromisos para disminuir la tala ilegal de bosques y mejorar las condiciones de vida de las 

comunidades. La acción es estratégica para enfrentar el Cambio climático.  

. 

En el contexto del proyecto “Fortalecimiento de la Gobernanza 
Forestal en Colombia” auspiciado por la Unión Europea y liderado por 
la CARDER y otras  CAR, en un esfuerzo inter organizacional en Caldas 
este viernes 13 de abril, se firmará en el Auditorio Carlos E. Pinzón de 
la Cámara de Comercio de Manizales el Acuerdo Departamental por 
la Madera Legal. 

 

La firma de este convenio entre instituciones, gobiernos 
departamental y municipal, gremios y la Corporación Autónoma 
Regional de Caldas, Corpocaldas, entidad que ejerce la Secretaría 
Técnica del Acuerdo, marca la ruta para nuevos horizontes 
ambientales frente a temas tan importantes como tala ilegal de 
bosques, transporte y comercialización de madera, medio ambiente 
natural, sostenibilidad de cuencas y mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes rurales que requieren del patrimonio forestal. 

 

Lo que se espera con la firma del Acuerdo en Caldas, es generar una 
estrategia participativa de difusión, y garantizar con la gestión de los 
firmantes las condiciones sostenibles de la Cadena Forestal, partiendo del compromiso social de 
productores y consumidores, y de otros actores que utilizan productos maderables. Para esto 
tanto la comunidad como los empresarios se unen en un ejercicio responsable por la legalidad y 
sostenibilidad. 

 

El viernes en el evento se contará con la presencia de los representantes del Proyecto de 
Gobernanza Forestal en Colombia; además  Corpocaldas presentará el estado de la legalidad de la 
madera en Caldas, y finalmente se pasará a la conformación de un Comité de Coordinación y 
Seguimiento y a la firma del Acuerdo. 

 

Una buena noticia para nuestros bosques, para los comercializadores y para todos aquellos 
interesados por el medio ambiente, por la protección de la biodiversidad y por garantizar mejores 
condiciones frente al cambio climático, donde urge el ordenamiento y reforestación de cuencas. 

 

Si desea ampliar esta información puede comunicarse con la Corporación Aldea Global en el 
8845050. 

 

Agradecemos su difusión, 
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